
INFORME DE SECRETARIA: A disposición de la señora Jueza, informándole 

que, en revisión del proceso, hasta la fecha no han dado cumplimiento al Auto 

2491 del 7 de noviembre de 2023, sírvase proveer. 

 

Santiago de Cali, siete (7) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

LIDA STELLA SALCEDO TASCON 
Secretaría 

 

 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

SANTIAGO DE CALI 

 
Santiago de Cali, siete (7) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

Auto: 279 

Actuación: Revisión de Interdicción 

Demandante: DIANA PATRICIA GUERRERO 

T. Acto Jurídico: PIEDAD GUERRERO NOGUERA 

Radicado: 76-001-31-10-001-2018-00524-00 

Providencia: Auto Requiere  

 
En revisión del expediente, se observa que hasta la fecha no han dado 

cumplimiento al Auto No. 2491 del 7 de noviembre de 2023, donde:  

 

“QUINTO: REQUERIR a la señora DIANA PATRICIA GUERRERO MONTERO, 

a los hermanos JUAN MANUEL GUERRERO y PATRICIA GUERRERO para 

que en un término de cinco (5) días, informen a través del canal digital del 

despacho, si están de acuerdo con la designación de la señora SANDRA 

GUERRERO NOGUERA, en calidad de hermana, como persona de apoyo de 

PIEDAD GUERRERO NOGUERA. 

SEXTO: ORDENAR RENDICION DE CUENTAS a la señora DIANA PATRICIA 

GUERRERO MONTERO identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.130. 

589.257, como actual curadora de la señora PIEDAD GUERRERO NOGUERA, 

obligación que debe cumplir en un término de cinco (5) días. 

El diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) se recibe a través 

del canal digital del despacho, escrito de la señora Patricia Guerrero Noguera, 

donde expresa: 

 

“PATRICIA GUERRERO NOGUERA, mayor de edad y domiciliada en los 

Estados Unidos de América en 7418 Michigan Isle Rd Lake Worth, FL 33467, 

Con E –Mail: patrialban@aol.com y portadora de la cédula de ciudadanía 

N°31’280.905 expedida en Cali (valle), obrando en mi propio nombre y 



representación, manifiesto a usted, señora juez, que de conformidad al auto Nº 

2491 del 08 de noviembre de 2023, en donde se me pregunta Si estoy de 

acuerdo con la designación de mi hermana, señora SANDRA GUERRERO 

NOGUERA, como la persona indicada de apoyo de mi otra  

hermana la señora PIEDAD GUERRERO NOGUERA le expreso que estoy 

completamente de acuerdo en su nombramiento, puesto que cuenta con las 

cualidades afectivas y de responsabilidad para ejercer el cargo, ya que mi 

sobrina, la señora DIANA PATRICIA GUERRERO formó una nueva familia y 

ya concibieron un hijo lo que le hace difícil cumplir efectivamente con su labor 

como curadora y madre. 

Por otra parte, informo a Usted, señora Juez, que por problemas familiares no 

se ha podido contactar por ningún medio al señor JUAN MANUEL GUERRERO 

NOGUERA para que se manifieste sobre lo solicitado en el auto”. 

 

Este escrito se incorporará al expediente, para que obre y conste dentro del 

proceso. 

 

El trece (13) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) se recibe a través del 

canal digital del despacho, escrito del abogado Rubén Darío Pereira 

Figueroa identificado con la C.C. No. 16.617.143 y con T.P. No. 100.591 

del C. S. de la J., donde allega documentos al proceso, los cuales no se 

tendrán en cuenta, por ya hacer parte del proceso. 

 

Por lo expuesto el JUGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE 

SANTIAGO DE CALI  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REQUERIR a la señora DIANA PATRICIA GUERRERO 

MONTERO, en calidad de actual curadora, y al señor JUAN MANUEL 

GUERRERO, en calidad de hermano, para que en un término de cinco (5) 

días, informen a través del canal digital del despacho, si están de acuerdo con 

la designación de la señora SANDRA GUERRERO NOGUERA, en calidad de 

hermana, como persona de apoyo de PIEDAD GUERRERO NOGUERA. 

 

SEGUNDO: INCORPORAR al expediente, para que obre y conste, el escrito 

de la señora PATRICIA GUERRERO NOGUERA, identificada con la cédula 

de ciudadanía N° 31.280.905 expedida en Cali (Valle), recibido a través del 

canal digital del despacho el diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés 

(2023), donde expresa estar de acuerdo con la designación de su hermana, 



señora SANDRA GUERRERO NOGUERA, como la persona indicada de 

apoyo de PIEDAD GUERRERO NOGUERA.  

 

TERCERO: ORDENAR RENDICION DE CUENTAS a la señora DIANA 

PATRICIA GUERRERO MONTERO identificada con la cédula de ciudadanía 

No. 1.130. 589.257, como actual curadora de la señora PIEDAD GUERRERO 

NOGUERA, obligación que debe cumplir en un término de cinco (5) días. 

 

CUARTO: NO TENER EN CUENTA los documentos allegados al proceso 

a través del canal digital del despacho, el trece (13) de diciembre de dos 

mil veintitrés (2023), por parte del abogado RUBÉN DARÍO PEREIRA 

FIGUEROA identificado con la C.C. No. 16.617.143 y con T.P. No. 100.591 

del C. S. de la J., por ya hacer parte del proceso. 

 

QUINTO: NOTIFICAR al agente del ministerio público. 

 

NOTIFIQUESE 

 

OLGA LUCÍA GONZÁLEZ 

JUEZA 

 



 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE SANTIAGO DE 

CALI 

SECRETARIA 

ESTADO No. 21 

EN LA FECHA 9 DE FEBRERO DE 2024 

NOTIFICO A LAS PARTES LA PROVIDENCIA ANTERIOR SIENDO  

LAS 8:00 A.M. 

La Secretaria, 

 

LIDA STELLA SALCEDO TASCON 


